
FRANQUEO CONCERTADO 34/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

LETI F ICIAL 
D E LA P R 0 V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 22 DE ENERO DE 1965 

NÍJM. 17 

No se publica domingos ni días tesüvos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de, empréstitos 

Delepín iiüenía de l¡ pviidi 
de Lein 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Mayoristas Chatarra. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre 

de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupacióri. 

Titulares: D. José Inyesto González, 
D. Mariano Fontecha Inyesto, doña 
Julia Sánchez. 

Suplentes: D. Segundo Guerrero Or
elas, D. Herminio Arias Esteban, don 
Justino. Ramos Manceñido. 

b) Por la Administración.— Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titúlales: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado, D. Francisco Rebolle
ro Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal; D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De-
^gado de Hacienda dentro de los diez 
^as hábiles siguientes al de publicado 
^ Presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 ^ Núm. 154—189,00 ptas, 

o 0 o 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
P a trámite 

del acuerdo: 31 de diciembre 
A ^ 1964. 

^ P a c i ó n : Mosaicos y Piedra Artiíi-

Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre 

de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: Hijos de Valentín Cartujo, 
D. Miguel Anta García, D. José Sán
chez Suárez. 

Suplentes: D. Bodelón López, Repre
sentante legal de «Inaco, S. A.», don 
Nicolás Moro de la Puente. 

b) Por| la Administración.— Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los Tributos en la provincia, 
D. Jerónimo Barros Martínez, I . D i 
plomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal: D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 )0 Núm. 155.-204,75 ptas-

• • * 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Maquinaria General. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciembre 

de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: Hijos de Sixto González, 
Rpte. D. Mateo González Rodríguez; 
Máquinas, Rpte. D. Manuel Pablos 
Pérez; Inst. Mineras e Ind., Rpte. don 
Luis Rebollo González. 

Suplentes: D. Rogelio Fernández, S. A.; 
Talleres y Fundiciones RENFA; Re
presentante D. René Abad; Calor 
Valor, Rpte. D. Alfredo Oscar García. 

b) Por la Administración.— Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado; D. Francisco Rebollero 
Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal; D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 

í 
Núm. 156.-204,75 ptas. 

• • • 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Almacenistas Ferretería 

Mayor. 
Ambito: provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a) Por la Agrupación. 

Titulares: Comercial I . Pallarés, Re
presentante D. Gerardo Fernández 
Rodríguez.—Martínez y Casas, Re
presentante, D. Manuel Martínez 
Ridruejo.—Sevilla y Cía., Represen
tante, D. Ricardo Voces Magadán. 

Suplentes: D. Manuel Martínez Marcos, 
D.a Natividad Rodríguez Fernández, 
D. Benigno Isla Carracedo. 

b) Por la Administración—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado, D. Francisco Re
bollero Nieto, I . Diplomado. 



i 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, í. T. Fiscal, D. Ricardo Pedrei-
ra Pérez, 1. Mercantil, D. José Sán
chez Oliván, I . Mercantil. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 J ^ Núm. 158.-210,00 ptas. 

* * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Comercio Maquinaria, 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuesto a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a) Por la Agrupación. 

Titulares: Hijos de D. Luis G. Mora-
tiel, «Erin>, representante legal, don 
José Luis González García, «Saisa», 
representante legal^ D. Ramiro Jover. 

Suplentes: Representante legal de la 
«Herramienta Industrial», represen
tante legal de «Mújica Arellano y 
Cía.» 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado, D. Francisco Rebolle
ro Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal, D. Ricardo Pedrei-
ra Pérez, I . Mercantil. 
Renuncias: Podrá renunciar al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 ^ Núm. 174.-194,25 ptas. 

• * * 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Fábricas de Jabón. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a) Por la Agrupación, 

Titulares: Jabonera Leonesa, S. A., 
representante, D. Benigno Martínez 
Caballero. D. Vicente Blas Martínez. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los Tributos en la provincia. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 J ^ N ú m . 173.-152,25 ptas. 

• • • 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Fabricantes de Carroce

rías Metálicas. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión Mixta a) Por la Agrupa

ción.— Titulares: D. Isaías Maiso. 
Pascual, Carrocerías Metálicas Cas
tellanas, Rpte.; D. Santiago Maiso 
Pascual, D, José Llómbó Pérez. 

Suplentes: D. Rafael Fernández Fer
nández, Carrocería Metálicas Santa 
Ana, Rpte.; D. Luis Roberto Antón, 
D. Fidel Vázquez Alvarez. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado; Un funcionario 
del Servicio Técnico Facultativo para 
la aplicación de los Tributos en la 
provincia. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal, D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal, D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 V JSÍúm, 164—215,25 ptas. 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Industrias de la carne. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión Mixta a) Por la Agrupa

ción.—Titulares: D. Enrique Pablos 
Pérez, D. José González Morán, don 
Salvador Palomo Rabanal. 

Sapientes: D. Pedro Martínez García, 
D. Juan Jiménez Soriano, D. Agus
tín Rodríguez Castro. 

b) Por la Administración.—Ponente; 
D. Dionisio Fernández, í. T. Regio
nal; Titulares: Un funcionario del 
Servicio Técnico Facultativo para 1̂  
aplicación de los Tributos en la pro
vincia, D. Jerónimo Barros Martí-
nez, Inspector Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal, D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal, D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

262 ^ Núm. 165.-199,50 ptas. 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
á trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre1 
de 1964. 

Agrupación: Salas de fiestas y bailes. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de Enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión Mixta a) Por la Agrupa

ción.—Titulares: D. Alberto García 
Ordóñez, D. Demetrio González Pé
rez, D. Raimundo González Salán. 

Suplentes: D. Francisco Rico López, 
D. Valentín del Hoyo Valdés, don 
José Valbuena de Celis. 

b) Por la Administración.—Ponente1 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal-

Titulares: D, Jerónimo Barros Marti-1 
nez, I . Diplomado, D. Francisco Re
bollero Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Es
pinosa, I . T. Fiscal, D. Ricardo Pe; 
dreira Pérez, I . Mercantil, D. José 
Sánchez Olivas, I . Mercantil. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

262 ^ Núm. 166—189,00 ptas. 
* * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha de acuerdo: 31 de diciemb16; 
de 1964. 

Agrupación: Almacenistas de vin0s,¡ 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de dicieinbre 

de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de 

presas. 



fomisicm mixta a) Por la Agrupación. 
Titulares: D. Francisco Pérez Adriá, 
D, Isidro González del Valle, D. José 
Antonio Hurtado Gómez. 

Suplentes: D. Manuel Alvarez Rodrí
guez, D. Luciano Fierro Ovalle, don 
Vicente Seco Na vedo, 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado, D. Francisco Rebolle
ro Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal, D. Alberto Martí
nez Genique, I . T. Fiscal, D. José de 
la Riva del Brío, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de-Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 < $ r Núra. 153.-189,00 ptas. 

* * * 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a t rámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Drogas Mayor. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Julio Sahagún Gonzá
lez, D. Salvador Millán Merino, don 
Herminio Rodríguez Diez. 

Suplentes: Hija Lisardo Martínez, don 
Doroteo García Rodríguez, D. Bue
naventura de la Puente, 

b) Por la Administración. — Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado; D. Francisco Re-
bollero Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T-. Fiscal; D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T: Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
oías hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
ae esta provincia. 

^ Núm. 175.-189,00 ptas. 
• • * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

^dMQet aCUerdo: 31 de diciembre 
Agrupación: Fabricantes de Productos 

farmacéuticos. 

Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a): Por la Agrupación: 

Titulares: D. Enrique Pablos Pérez, 
D. Faustino Ovejero del Agua, don 
Gonzalo Fernández Miguélez. 

b) Por la Adminis t rac ión .—Ponente : 
D. Dionisio Fernández, I . T., Fiscal; 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado; un funcionario 
del Servicio Técnico Facultativo 
para la aplicación de los Tributos 
en la provincia. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal; D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 ^ _ N ú m . 172.-189,00 ptas. 

* * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 3r de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Manufacturas y Comercio 
Vidrio plano. 

Ambito: Provincial 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuesto a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a) Por la Agrupación, 

Titulares: D. José Ramón Píñero, 
D. José M.a Suárez, D. Fernando 
Rodríguez. 

Suplentes: Representante legal de 
* Cristalera Industrial», D. Isidoro 
González Alonso, D. José de la 
Puente González. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal, 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los tributos en la provincia, 
D. Jerónimo Barros Martínez, I . D i 
plomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Es
pinosa, I . T. Fiscal, D. José de la 
Riva del Brío, I . T. Fiscal, D. Alber
to Martínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 ^ N ú m . 157.-210,00 ptas. 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha de acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Fabricantes de manteca
das. 

Ambito: Local. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem^ 

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: á) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Eufrasio Fuertes Ho
yos, D. José Rodríguez Barros, don 
Tomás Manrique Rubio. 

Suplentes: D.a Teresa Jarrín Alvarez, 
D. César Alonso Rodríguez, D. Vic
toriano A. Mosquera. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los tributos en la provincia. 
D. Jerónimo Barros Martínez, I . D i 
plomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . Diplomado; D. Francisco 
Rebollero Nieto, ídem. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de. 
esta provincia. 
262 \ Núm. 159.-204,75 ptas. 

• • • 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Fábricas persianas y car

pintería. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Remigio López Patiño, 
D. Antonio Presa Ramos, D. Dictino 
Fernández Gómez: 

Suplentes: D. Francisco Rebaque Mar
tínez, D. Gregorio González Rodrí
guez, D. Isidoro Fernández Rodrí
guez. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los tributos en la provincia. 
D. Jerónimo Barros Martínez, I . Di 
plomado. 



Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, ídem; D. Alberto Martínez 
Genique, ídem. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 Núm. 160.-210,00 ptas. 

< í o0.. 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Fabricantes de muebles 

y somier. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de Diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Angel Rodríguez Ro
dríguez, D. Jesús Martínez Alvarez, 
D. Aurelio Blanco Alonso. 

Suplentes: D. Modesto Muñoz Gallego, 
D. Ramiro Moro Tomé, D. Quintín 
Rojas Sánchez. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado, un funcionario del 
Servicio Técnico Facultativo para la 
aplicación de los tributos en la pro
vincia. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, í. T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, ídem; D. Alberto Martínez 
Genique, ídem. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 ^ Núm. 161 —204,75 ptas. 

. CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Fabricantes de hielo. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Armando Pérez Fernán
dez, D. Angel Gutiérrez Suárez, don 
Vicente Castro San Juan. . 

Suplentes: D. José Lanza Diez, don 
Florentino Laiz Robles, D. Juan An
tonio Rodríguez. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: Un funcionario del Servicio 
Técnico Facultativo para la aplica
ción de los tributos en la provincia, 
D. Jerónimo Barros Martínez. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. Ricardo Pedrei-
ra Pérez, I . Mercantil; D. José Sán
chez Oliván. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 Núm. 162.-194,25 ptas. 

* * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Sastrería a medida. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta: a) Por la Agrupación. 

Titulares: D. Fernando Martínez, don 
José Viñals Castell, D. Angel Fer
nández Fernández. 

Suplentes: D. Angel Durán Martínez, 
D. Angel Roberto Blanco, D. Hilario 
Diez González. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martínez, 
I . Diplomado; D. Francisco Rebolle
ro Nieto, ídem. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, ídem; D. Alberto Martínez 
Genique, ídem. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 v / N ú m . 163.-189,00 ptas. 

& * * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Almacenistas materiales 
de construcción. 

Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión Mixta a) Por la Agrupa

ción.—Titulares: D. Anastasio Ber-

cianos, Ruifernández Hermanos, Re
presentante legal de «Cristalerías 
Rodríguez». 

Suplentes: D. Jesús Sanjuán Matilla, 
López Bodelón Hermanos, D. Angel 
Dionis Corman. 

b) Por la Administración.—Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado, D. Francisco Re
bollero Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Es
pinosa, I . T. Fiscal, D. Ricardo Pe-
dreira Pérez, I . Mercantil, D. José 
Sánchez Oliván, I . Mercantil. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 V _ N ú m . 167—199,50 ptas. 

* * * 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Reparación cubiertas y 

disolución de goma. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión Mixta a) Por la Agrupa

ción.—Titulares: D. Fabián Fernán
dez Oblanca, D. Alberto Valiente 
Alonso, D. José Alvarez Canal. 

Suplentes: D. Daniel Velasco Velasco, 
D. Francisco Dávila Torres, D. Hila
rio Alvarez Cabezas, 

b) Por la Administración. -Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado, D. Francisco Re-
bollero, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Es
pinosa, I . T. Fiscal, D. Ricardo Pe-
dreira Pérez, I . Mercantil, D. José 
Sánchez Oliván, I . Mercantil. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 
262 > ^ Núm. 168.-194,25 ptas. 

<[ ^ * ^ 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a trámite 
Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Vendedores Bicicletas y 

Accesorios. 
Ambito: Provincial. 



Duración: 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1965. 

Impuestos a convenir: Tráfico de Em
presas. 

Comisión mixta a): Por la Agrupación. 
Titulares: D. Domingo Fuertes Fer
nández, D. Modesto García Diez, 
D. Marcelo Robles Diez, 

b) Por la Administración. — Ponente: 
D Dionisio Fernández, I . T. Fiscal; 
Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado; D. Francisco Re
bollero Nieto, I . Diplomado. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con-

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 Núm. 170—157,50 ptas. 

, * * * 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

Extracto de acuerdo de admis ión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 31 de diciembre 
de 1964. 

Agrupación: Almacenes Piensos. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas. 
Comisión mixta a): Por la Agrupación. 

Titulares: D. Marcelino Sedaño Jor
danes, D. Vicente García Otero H. 
Carbajo. 

Suplentes: D. Joaquín Puerto Uría, 
D. Manuel de la Riva Hnos., D. Je
sús Diez Alvarez. 

b) Por la Administración.— Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal, 

Titulares: D. Jerónimo Barros Mar t í 
nez, I . Diplomado; D. Francisco Re
bollero Nieto, I . Diplomado. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal; D. Alberto Mar
tínez Genique, I . T. Fiscal. 
Renuncias: Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

^ — Núm. 171.-189,00 ptas. <5r 
CONVENIOS SOBRE TRAFICO 

DE EMPRESAS 
Extracto de acuerdo de admis ión 

a t rámite 
fecha del acuerdo: 31 de diciembre 

de 1964. 
Agrupación: Fabricantes de Piensos 

Compuestos. 
Ambito: Provincial. 
duración: 1 de enero a 31 de diciem

bre de 1965, 

Impuestos a convenir: Tráfico de Em
presas. 

Comisión mixta a): Por la Agrupación. 
Titulares: D. Manuel de la Riva, Her
manos, D. Antonio Aguado y Com
pañía, representante legal de A l i 
mentos Pecuarios». 

Suplentes: Representante legal de 
Piensos Compuestos CILNA, D. An
drés Muñoz Bernal, Representante 
legal de «Avícola Leonesa». 

b) Por la Administración. — Ponente: 
D. Dionisio Fernández, I . T. Fiscal. 
Titulares: D. Jerónimo Barros Martí
nez, I . Diplomado; un funcionario 
del Servicio Técnico Facultativo 
para la aplicación de los Tributos 
de la provincia. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Espi
nosa, I . T. Fiscal; D. José de la Riva 
del Brío, I . T. Fiscal; un funcionario 
del Servicio Técnico Facultativo 
para la aplicación dé los Tributos 
en la provincia. 

Renuncias: Podrá renunciarse al con
venio mediante escrito dirigido al De
legado de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publica
do el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
262 ^ j - Núm. 169.-225,75 ptas. 

minisliraiEioii ¡ h t jiisti«ia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio, di 
manante de autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Ber 
nardo Rodríguez González, en nombre 
y representación de don Aquilino A l 
varez Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Peranzanes, 
contra don José Gómez Merayo, tam
bién mayor de edad, labrador y vecino 
de Toral de Merayo, sobre pago de 
dieciséis mi l cuatrocientas diez pesetas 
de principal, y siete mil pesetas más 
que se calculan por ahora y sin perjui 
ció para gastos y costas; se embargó 
como de la propiedad de dicho deman
dado Sr. Gómez Merayo, y se sacan a 
pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación los bienes siguientes: 

1.° Casa situada en Toral de Mera 
yo, término municipal de Ponferrada, 
en una calle sin nombre, en el Barrio 
del «Merayo» o de la «Iglesia», sin nú 
mero, compuesta de planta baja y piso, 
de unos noventa metros cuadrados de 
extensión superficial, linda: frente o 
entrada, terreno del propio deudor; de 
recha entrando, casa de Teresa Rodrí 
guez; izquierda, lagar del de Candelas, 
y espalda, herederos de Tomás Asenjo 
Valorada en treinta y cinco mi l pesê  
tas. 

2. ° Otra casa en el mismo pueblo 
y barrio, compuesta de planta baja y 
un piso, sin número, de unos setenta 
metros cuadrados de extensión, linda: 
frente, camino-servidumbre; derecha 
entrando, casa de Joaquín Carrera; iz
quierda, Francisco Gómez Raimúndez, 
y espalda, terrenos del propio deudor. 
Valorada en veintidós mi l pesetas. 

3. ° Solar en el mismo barrio y pue
blo, de cinco áreas de extensión, linda: 
Norte, D.a Genovena Gómez y otros; 
Sur, Juan Reguera; Este, caminp, y 
Oeste, las casas antes reseñadas. Valo
rado en cuatro mi l pesetas. 

4. ° Prado regadío en «El Coto»^ 
término de Toral de Merayo, de unas 
trece áreas y media, linda: Norte, Alon
so Voces, hoy herederos de Justo Arias; 
Sur, José Rodríguez; Este, herederos 
de Justo Arias, y Oeste, Angel Rodrí
guez. Valorado en trece mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die
ciséis de frebrero próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores, 
que para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, con la re
baja dicha del veinticinco por ciento 
dé éste, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, á doce de ene
ro de mi l novecientos sesenta y Cinco. 
—César Alvarez Vázquez.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 
202 Núm. 152 —409,50 ptas. 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procura
dor D. Ramón González Toral, en 
nombre y representación de D. Luis 
Posado Rubio, mayor de edad, casado, 
Industrial y vecino detesta ciudad, 
contra D. José Fachal Novo y D.a Iso-
lina Rivero Rodríguez, mayores de 
edad, cónyuges, industriales y vecinos 
de esta localidad, sobre pago de cin
cuenta mi l pesetas de principal y diez 
mil más para intereses, gastos y cos
tas; se embargó como de la propiedad 
de dichos demandados y se saca a pú
blica subasta por primera vez, rérmino 
de ocho días, y bajo el tipo de tasa
ción los bienes embargados a dichos 
demandados y que son los siguientes: 

1. ° Tres combinaciones de Ñylon 
n.0 428, a 40 pesetas una. 

2. ° Seis docenas de calcetines de 
niño, n.0 4040, a 8 pesetas el par. 

3. ° Tres docenas de calcetines de 
niño, ref. 4815, tallas 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
a 8 pesetas el par. 

4. ° Seis4 pares de medias Nylonj 
409 5/c.rj a 20 pesetas el par. 



5. ° Seis pares de medias Nylon, 
305, a 20 pesetas el par. 

6. ° Tres docenas de pañuelos Ciro, 
70, a 7 pesetas uno. 

7. ° Dos docenas de pañuelos Popu
lar, a 4 pesetas uno. 

8. ° Dos docenas de pañuelos 3032, 
a 4 pesetas uno. 

9. ° Cuatro docenas de pañuelos de 
señora, 3008, a 6 pesetas uno. 

10. Dos docenas de pañuelos de 
señora, 200, a 6 pesetas uno. 

11. Tres docenas de paño higiénico 
superior, a 8 pesetas uno. 

12. Cuarenta y dos bragas niña, 
a 7 pesetas una. 

13. Ocho bragas de njña, 3272/1, 
a 7 pesetas una. 

14. Cinco bragas de niña, 3273/2, 
a 7 pesetas una. 

15. Cinco bragas de niña, 3273/3, 
a 7 pesetas una. 

16. Una braga de niña, 3283/4, 
a 7 pesetas. 

17. Una braga de niña Pares, ta
l l ad , a 7 pesetas. 

18. Dos bragas niña Pares, talla 6 
a 7 pesetas una. 

19. Cuatro nikis perlé de señora, 
a 40 pesetas uno. 

20. Tre^ combinaciones de señora, 
núm. 99, a 35 pesetas una. 

21. Diez combinaciones de señora, 
núm. 304, a 40 pesetas una. 

22. Sesenta y cuatro sostenes de 
diversas tallas, a 16 pesetas uno. 

23. Cuarenta y un delantales de se
ñora de distintas medidas, a 30 pese
tas uno. 

24. Veinticuatro babis de señora, 
a 40 pesetas uno. 

25. Sesenta y tres babis de niña, 
a 30 pesetas uno. 

26. Veintisiete pescadoras de niño, 
a 30 pesetas una. 

27. Sesenta y cuatro pantalones de 
niño, a 45 pesetas uno. 

28. Trescientas cincuenta y ocho 
bragas de señora de algodón, a 11 pe
setas una. 

29. Veintiocho camisetas sport, a 
18 pesetas una. 

30. Treinta y ocho toallas, a 15 pe
setas una. 

31. Cuarenta y ocho calzoncillos 
cruzadillo, a 25 pesetas uno. 

32. Treinta y dos pares suqué, a 15 
pesetas uno. 

33. Ciento ocho camisetas sport, 
a 17 pesetas una. 

34. Cincuenta metros de puntilla 
tira bordada, a 30 pesetas metro. 

35. Treinta y cinco metros de pun
tilla, a 20 pesetas metro. 

36. Trescientos metros de puntilla, 
a 7 pesetas metro. 

37. Ochenta metros de puntilla, a' 
10 pesetas metro. 

38. Doce camisones de Nylon, a 
400 pesetas uno. 

39. Cinco equipos de novia, a 1.200 
pesetas uno. 

40. Los derechos de traspaso del 
local de negocio, sito en la planta baja 
de la calle Hornos, n.0 20 de esta ciu

dad, propiedad el inmueble de D. José 
Enríquez Ramón, pagando de alquiler 
mensual mil quinientas pesetas, y de 
todos los derechos que pudieran co
rresponder a dichos demandados di
manante de este contrato de arrenda
miento. Valorado en ochenta y cinco 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día dos 
de febrero próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que pa
ra poder tomar parte en el mismo de
berán consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
de dichas tasaciones, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, y por lo 
que se refiere a los derechos de tras
paso del local del negocio, el adqui-
rente contraerá la obligación de per
manecer en el local traspasado por un 
plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante este tiempo por lo menos, al 
negocio de la misma clase que veñía 
ejerciendo los arrendatarios y pudién
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de ene
ro de mil novecientos sesenta y cinco. 
—César Alvarez Vázquez.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 
260 ^ ^ N ú m . 145.-735,00 ptas. 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en los autos que 

se tramitan en este Juzgado de juicio 
civil ordinario declarativo de menor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
D. Ramón González Toral, en nombre 
y representación de D. Adolfo y D. José 
Antonio Sánchez Jáñez, mayores de 
edad, casados, industriales y vecinos 
de esta ciudad, contra D. Jesús Uri-
barri Maruri y D. Jesús Onaindi, ma
yores de edad, casados, industriales, 
que estuvieron domiciliados en esta 
ciudad, y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de vein
tiuna mil novecientas cinco pesétas 
noventa céntimos, por la presente se 
emplaza a estos demandados a fin de 
que'en el término de nueve días si
guientes al de la publicación del preF 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y fijación de otro en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, 
comparezcan en forma en dichos autos 
contestando la demanda, previniéndo
les que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a 
derecho, y haciéndoles saber a la vez 
que las copias de la demanda y docu
mentos presentados están de manifies
to a su disposición en esta Secretaría. 

Dado en Ponferrada, a trece de enero 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
César Alvarez Vázquez.—El Secreta
rio, Carlos Pintos Castro. 
259 j ^Núm. 146.-204,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza. 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de.la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui 

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el núm. 54 de 1964, a instancia 
de la entidad «Banco Central, S. A.», 
con domicilio en Madrid y Sucursal en 
esta ciudad, repesentada por el Procu
rador don José Antonio Pérez Santos, 
contra don Miguel de la Fuente Gutié
rrez, mayor de edad, soltero y vecino 
de Quintana del Marco, sobre reclama
ción de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte 
días, y sin suplirse previamente los 
títulos de propiedad, los bienes embar
gados siguientes: 

«Un solar o terreno en el pueblo de 
Quintana del Marco, que linda: al Nor
te, con Mateo Jáñez y más; al Sur, con 
la calle del Monte; al Este, con más del 
ejecutado, y al Oeste, con carretera de 
Alija, con una superficial extensión 
de ciento dieciocho metros cuadrados 
aproximadamente. Valorado pericial
mente en trece mi l pesetas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Dr. Palanca, el día veintidós de 
febrero próximo, a las once y media 
de su mañana , previniéndose a los l i 
citadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del valor 
del solar que sirve de tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Luis-Fernando Roa Rico.— El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
201 Núm. 151.-299,25 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndole extraviado la libreta nú
mero 171.725 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
129 ^ Núm. 114—52,50 ptas. 

fij 

Imprenta de la Diputación 
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